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Bogotá D.C., agosto 14 de 2024 
DPS-125-2024 

            

                               CECO:AC030 
Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control  
CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 
Asunto: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Proposición No. 1018 de 2024 – Recibida 

en ETB vía correo electrónico el 12 de agosto de 2024 – Radicado No. 2024-EE-13199 O 1. 

 

 

Respetada Doctora Vizcaíno,  
 

En relación con el cuestionario de la Proposición No. 1018 de 2024, presentada por los 

Concejales de Bogotá Juan Javier Baena Merlano y Fernando López Gutiérrez de la 

Bancada del Partido Nuevo Liberalismo, aprobada en la sesión plenaria del Concejo de 

Bogotá llevada a cabo el 08 de agosto de 2024,  cuya temática corresponde a “Seguimiento y 

control Empresa Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP-ETB”, recibida en la Empresa 
de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. vía correo electrónico el 12 de agosto de 2024, por 

delegación expresa y a nombre de ETB, solicitamos amablemente se nos conceda prórroga de 

tres (3) días hábiles para atenderla, esto es, hasta el miércoles 21 de agosto de 2024, inclusive. 

 

Fundamentamos esta solicitud en las previsiones del artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 
2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo Distrital 837 de 2022 (Reglamento Interno del 

Concejo de Bogotá), ya que el cuestionario reviste complejidad y extensión, e igualmente, su 

respuesta involucra la participación de varias áreas de la empresa, y requiere de búsquedas, 

revisiones y análisis específicos para consolidar la información solicitada. 

 
Agradecemos la atención que sea brindada a esta solicitud, en espera de una respuesta 

favorable a la misma.  

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 
 

 

CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Coordinador de Prospectiva y Sostenibilidad 
 

 

Proyectó: 
 

 

Javier David Jiménez Solanilla – Profesional Especializado - Dirección de Prospectiva y Sostenibilidad 
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